
De: 

l Otorgado Por: 

A Favor De: 

El: 

Parroquia: 

Cuantia: 

D.O.- 

PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GREELEY 

AND HANSEN LLC EN ESTADOS UNIDOS, CON 

SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y 

APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN AL 

IDIOMA CASTELLANO. 

08 DE FEBRERO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A 08 DE FEBRERO DE 2017  





  

D.O.- 
PRIMERA 

PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO DE 

EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GREELEY 

AND HANSEN LLC EN ESTADOS UNIDOS, CON 

SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y 

APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN AL 

IDIOMA CASTELLANO. 

08 DE FEBRERO DE 2017 

INDETERMINADA 

QUITO, A 08 DE FEBRERO DE 2017





  

Factura: 002-001-000021415 20171701032P00327 

A 

  

PROTOCOLIZACIÓN 20171701032P00327 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 8 DE FEBRERO DEL 2017, (13:45) 

OTORGA. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GREELEY ANO HANSEN LLC EN ESTADOS UNIDOS, 
CON SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO 9 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

    

A PETICIÓN DE. 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE. DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
LASSO PEREZ ADRIANA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1712217114         
  

  [Osservaciones 

Lecclceee L 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

   
NOTARIA TRIGÉSIMA SE: 

  

NDA DEL CANTON QUITO 
AP: 0989-DP17-2017-WP





UU 

  

Bustamante 
——— LAW FIRM ——— 

  

SEÑORA NOTARIA: 

ADRIANA LASSO PÉREZ, abogada en libre ejercicio profesional, ante usted comparezco 

y solicito: z 

En el protocolo de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase insertar y protocolizar el 
certificado de existencia legal de la compañía Greeley and Hansen LLC en Estados Unidos, 
con su respectiva certificación notarial y apostilla, junto con la traducción al idioma 
castellano. 

Agradeceré conferirme cuatro copias del documento con devolución del original. 

Por mis propios derechos. 

Acro 
Abg. Adriana Lasso Pérez 

Matrícula No. 17- 2015- 1984 Foro de abogados



TRADUCCIÓN 
Yo, María Verónica González Osorio, conocedora del idioma inglés, conforme lo faculta el 

artículo 24 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de Servicios 
Públicos por parte de la Iniciativa Privada publicada en el Registro Oficial No 349 de 31 
de diciembre de 1993, procedo a traducir al idioma Español en 2 (dos) fojas útiles, el 
documento que contiene la Apostilla del certificado de existencia legal de Greeley and 
Hansen LLC, > 

María Verónica González Osorio 

CL. 1802944858 
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S 

  

Notaria 32 

Factura: 002-001-000021414 20171701032D00451 / 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20171701032D00451 

Ante mí, NOTARIO(A) SUPLENTE ANGELA TAMARA CAMPUZANO CARRIEL de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA EN 

RAZÓN DE LA ACCIÓN DE PERSONAL 0989-DP17-2017-MP, comparece(n) MARIA VERONICA GONZALEZ OSORIO 

portador(a) de CÉDULA 1802944858 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), 

domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) declara(n) que la(s) 

firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial - El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 8 DE FEBRERO DEL 2017, (13.44). 

a 
a GONZALEZ OSORIO 

CEDULA. 1802944858 

busco 
TAMARA CAMPUZANO CARRIEL 

  

NOTARIO(A) SUP 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 
AP 0889-DP ¡7-2017-MP.



  

  
Ae 
PTA IR 

      

  

134 ala ta 
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li REPÚBLICA DEL ECUADOR Puan. 
Direccion Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802944858 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ OSORIO MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/LA MATRIZ 

| Fecha de nacimiento: 5 DE MAYO DE 1977 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

_ Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOYA RIVERA JOSE PATRICIO 

Fecha de Matrimonio: 13 DE NOVIEMBRE DE 1997 

Nombres del padre: GONZALEZ PEDRO ERNESTO 

Nombres de la madre: OSORIO MARÍA LUCRECIA 

Fecha de expedición: 4 DE FEBRERO DE 2015 

Informacion certificada a la fecha 8 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

Firma válid 

N? de certificado. 179-007-34752 

    
  

    
    |     Ing Jorge Troya Fuentes 

Direc:or General del Registro Civil, Identificacion y Cedulación   
    l     

    
    ! 

    

WI 
   



(SELLO DEL ESTADO DE ILLINO!S, AGO 26, 1818) 

ESTADO DE ILLINOIS 
SECRETARÍA DE ESTADO 

PAÍS DE DESTINO: ECUADOR 

APOSTILLA 
Convención de La Haya de 3 de octubre de 1961 

L País Estados Unidos de América 

Este documento público 

Pp
 ha sido firmado por JESSE WHITE 

3 quien actúa en calidad de SECRETARIO DE ESTADO 

4 está revestido del sello/timbre del ESTADO DE ILLINOIS 

Certificado 

5. Chicago, illinois 

6 FEBRERO 02 DE 2017 

7 por el Secretario de Estado, Estado de llino1s 

8 No C170D11034 

9 Setlo/Timbre 10 Firma 

(Firma ilegible) 
  

JESSE WHITE 

SECRETARIO DE ESTADO 

ESTADO DE ILLINOIS 

(sello) 

(” SELLO DEL ESTADO DE ILLINOIS * AGO 26, 1818) 

Esta Apostilla unicamente certifica la firma y el sello o tumbre que contiene No certifica el contenido del documento por el cual hue emiida 

ESTA APOSTILLA MO ES VALIDA DENTRO DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
AT, 16:42 Impreso en papel reciclado Impreso por autoridad del Estado de flt:nots Enero de 2017 75M 168 3 
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ESPACIO 

EN 

BLANCO 
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Expediente Número 0062166-8 

ESTADO DE ILLINOIS 

OFICINA DE 
LA SECRETARÍA DE ESTADO 

(sello) 

A todos a quienes interesen estos Documentos, Saludos: 

Yo, Jesse White, Secretario de Estado del Estado de Illinois, por medio del 

presente certifico que soy el custodio de los registros del Departamento de 
Servicios Empresariales. Certifico que 
GREELEY AND HANSEN LLC, HABIÉNDOSE ORGANIZADO EN EL ESTADO DE 
ILLINOIS EN NOVIEMBRE 1 DE 2001, DEMUESTRA QUE HA CUMPLIDO CON 

TODAS LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COMPAÑÍAS LIMITADAS DE ESTE 

ESTADO, Y A LA FECHA SE ENCUENTRA EN CUMPLIMIENTO COMO UNA 
COMPAÑÍA LIMITADA LOCAL EN EL ESTADO DE ILLINOIS. 

(* SELLO DEL ESTADO DE ILLNOIS* En Testimonio de lo cual, he firmado 
AGO 26, 1815) el presente documento y estampado el 

Autenticación + 1703001096 venficable Gran Sello del Estado de Illinois, este 

hasta el 01/30/2018 30mo. día de ENERO d.C. de 2017. 
Autenticado en http “eyberdrivelllimois com 

(firma legible) 
SECRETARIO DE ESTADO 
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ESPACIO 

BLANCO 

  

MOTA RÍA 
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SECRETARY QÍP STAND. 
e 

  

COUNTRY OF DESTINATION: ECUADOR 

———SÍ APOSTILLE e — 
Esmuerore de Lo Flasgo da 3 Dedabas 1967 

  
  

1 Country. United States of America 

This public document 

2 has been signed by JESSE WHITE 

3 acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4 bears the seal/stamp of STATE OF ILLINOIS 

Certified 

5 Chicago, lilinors 

6 FEBRUARY 02, 2017 

7 by the Secretary of State, State of lílinois 

8 No  C170D11034 

9 Seal/Stamp +0 Signature. 

  

     

  

   de JESSE WHITE 
43 SECRETARY OF STATE 
A STATE OF ILLINOIS 

Y 

  

   

  

P
E
 

  

Thu Apostile orly cerulies tne sigraturo and the 58 a orstarep t bears lt dees aut corméy content of tha documen ¿or which 1t was ssued 
THIS APOSTILLE 15 NOT VALID WITHIN THE UNITED STATES OF AMERICA. 

£> Printed on recycted pages Prnted by authorty of the Site of Minois January 2017 — 75M — 1168 3



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA PSUNDADEL CANTÓN QuIT* ILIGENSCIA N* 2017-17-01-32.9 ED Y? z A A $5 ADA VU] Razón En virtud de la facultad prevista en el numeral juimto d-1 arículo disciocno de la Ley Nótana, doy la y cenifico gu Imerosages flocopia del documento que exmaldo 30 dovolyy | Interesado y que foja (5) cul (as Quito, a JE A ECO RE jz 

  

  

  

    

  

NOTARÍA TR; 

  

  

      



File Number 0062166-8 

  

To all to whom these Presents Shall Come, Greeting: 

L Jesse White, Secretary of State of the State of Wlinois, do hereby 

certify that I am the keeper of the records of the Department of 

Business Services. I certify that 
GREELEY AND HANSEN LLC, HAVING ORGANIZED IN THE STATE OF ILLINOIS ON 
NOVEMBER 01, 2001, APPEARS TO HAVE COMPLIED WITH ALL PROVISIONS OF THE 
LIMITED LIABILITY COMPANY ACT OF THIS STATE, AND AS OF THIS DATE IS IN GOOD 
STANDING AS A DOMESTIC LIMITED LIABILITY COMPANY IN THE STATE OF ILLINOIS. 

In Testimony Whereof, 1 hereto set 
my hand and cause to be affixed the Great Seal 0] 

the State of lMlinois, this  30TH 

day of JANUARY AD, 2017 

RS 
2 

Authentication + 1703001095 venñable until 01/30/2018 Decor WALE 
Authanticate at http'/www,cyberdnwellinols com. 

  

SECRETARY OF STATE 

 



  

    

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA [ DEL ANTÓN quí 
DILIGENCIA N* 2017-1 1701:32:0 OY 

FACTURAN? C 

Razón En 
aruculo dieciocho de la Ley Ni 

presente es “otoco 
Interesado,.y que, 
QUÍIO, . a alero. Yo +



QUITO - ECUADOR 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICIÓN ESCRITA POR LA 

ABOGADA ADRIANA LASSO PÉREZ CON MATRICULA PROFESIONAL 

NÚMERO DIECISIETE GUIÓN DOS MIL QUINCE GUIÓN MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO DEL FORO DE ABOGADOS DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA, EN MI CALIDAD DE NOTARIA 

TRIGESIMA SEGUNDA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO 

EN El REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO ACTUALMENTE A 

MI CARGO. EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

GREELEY AND HANSEN LLC EN ESTADOS UNIDOS, CON SU RESPECTIVA 

CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN 

AL IDIOMA CASTELLANO.- TODO LO CUAL CONSTA EN OCHO FOJAS 

ÚTILES Y CON ESTA FECHA.- QUITO, A OCHO DE FEBRERO DEL DOS MIL 

DIECISIETE. 

EóCe E EE 

NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA 
Dra. Tamara Campuzano 

Notaria Suplente 

      

SE PROTOCOLIZÓ ANTE MI, Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DEL CERTIFICADO 

DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA GREELEY AND HANSEN LLC EN 

ESTADOS UNIDOS, CON SU RESPECTIVA CERTIFICACIÓN NOTARIAL Y 

APOSTILLA, JUNTO CON LA TRADUCCIÓN AL IDIOMA CASTELLANO.- 

DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, A OCHO (08) DE FEBRERO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

   
FRIGESIMA SEGUNDA Drama Campuzano 0 Notaria Suplente   


